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V ___DEL LUNES 4 DE
CORTES.

Bstausoto sb pbocuradoke».
Sesión del día 3 de Agosto.

Sé abrió la sesión 4 las diez y media.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Se leyó yna exposición de. D. José-Alvarez Sotomayor, por Córdoba, 

suplicando se le concediese término para la presentación de poderes, lo que se 
pasó 4 la comisión respectiva.

_La_ comisión de Poderes ha examinado los de un Sr. procurador por la 
provincia de Granada, y hallando conformes los documentos justificativos fue 
de dictimen de que debían aprobarse.

Se leyó el art. 77 del reglamento 4 propuesta de un Sr. Procurador, y 
después de una ligera discusión, en que hablaron varios Sres. Procuradores, 
unos pidiendo que se observase el artículo en el examen de poderes, y otros 
que se siguiese el órden practicado basta el dia, se aprobó, esto último.

La comisión ha examinado los poderes de D. Francisco Javier de León 
Quilty, electo Procurador por la provincia de Málaga, y hallándolos confor— 
mes , es de parecer que deben aprobarse. Se aprobaron.

Igualmente manifiesta la comisión .que habiendo examinado los poderes 
de D. Gregorio García por la provincia de Guadalajara, resulta de los docu- 
meatos justificativos que ha presentado 'no poseer toda la renta necesaria para 
poder ser Procurador, por lo que opina ..que no deben aprobarse los poderes do 
dicho Sr.” Quedó aprobado este dictamen.

Discusión sobre la contestación al discurso del trono.
El Sr. Secretario Trucha leyó la minuta ó proyecto presentado por la co

misión.
Sr. Presidente: »>Se abre la discusión del proyecto presentado por la co

misión en su totalidad; y. va á leerse la lista de los Sres. Procuradoras que han 
pedido la palabra.

Se leyeron los artículos 6S y 66 del reglamento.
El Sr. Secretario Caballero leyó dicha lista, á saber: en pro, Sres. López y 

Diez- González, de la comisión , Gi I vTrueba , González (D. Antonio), Gon
zález Alonso, Caballero, Florez Estrada y Cbácon. En contra» Sres) Medrana, 
Latofre, marques de Falces, Santafé, Redondo, Vega, Coton, Vajo y Canals.

Sr. López (de la comisión.) »Apoyado en el artículo 66 del reglamento 
que .acaba de leerse, voy á-tener,cl.hooor de «aplanar lo que propone-la comi
sión en su discurso, y los principios en que se. ba apoyado para redactarlo en 
los términos en que está. La. circunstancia por otra pane de haber merecido i 
mis.estimados compáfieros la honrosa comisión de haber redactado las bases, y 
de ser uno dé los encarados por, la misma para llevar la palabra en su discusión, 
me impone el doble deber de hacer frente á cuantas impugnaciones se le ha—, 
gró, ya sea en sus ideas, ya en el modo de expresarlas. Seguiré pues en mi ex
posición el mismo método que se ha tenido en. redactarle.

»E1 1.a V 2.a párrafo del proyecto están reducidos á manifestar les plau
sibles deseos del Estamento y los-sentimientos de gratitud de que se halla alta
mente penetrado hácia la augusta persona de S, M. la Rbina Gobernadora, 
por el heróico denuedo con que arrostrando la muerte y los peligros se ha 
preservado en. nuestro seno al solemne acto de la apertura de las Cortes. Estos 
afectos cstqn. íntimamente grabados en el corazón de todos los individuos del 
Estamento, y no necesitan discusión, pues sobre sentimientos no puede ha
berla. * ♦;

’> El 3.® está reducido á hablar de los excesos que ocurrieron en esta capital 
en los aciagos dias del 17 y ]8 del pisado mes de Julio: excesos.que pudieron 
tener una,influencia muy peligrosa para la causa de la libertad; y el Estamento, 
no hqll»r4 acaso expresados sus sentimientos de un modo mas positivo que co
mo lo hacoia comisión, excitando al gobierno 4 que con el mayor celo evite 
la repetición,de tales extravías, Las bases constitutivas del órden, de la organi-. 
zacion social; Ih naturaleza, la humanidad ultrajada; nuestra propia, conciencia; 
el decoro,y honor de las mismas ideas que profesamos, reclaman la mas pro
funda indignación, y un temperamento fuerte y vigoroso de parte de los man
datarios del pueblo.

«El párrafo relativo.á'la conducta observada, por el Príncipe mal aconse
jado y desleal, ha ocupado muy, detenidamente la ? tención de la comisión. S. M.

disbo que este^MrU jci pritner negocio ■ grave que someteriaá la de-- 
cjsiqq del JEst^mento, y partiendo de este.prjñcipteha creído.,que\deb¿a dejar, 
naib entonces emitir sps opiniones, creyeodo.que por ahoradcberiaqon cr erarse, 
i uaa cqutcstacion general, sigpihcando de un. modo explícito:cus .principios, 
pam ^tBmo en prqiecá^siffran de base. .[

' (aladro que pfCj^iWrijtel» situación interior del reino es por desgracia: 
^íPWÍ»®5 P'SOÍW jnft.debemos perder nunca de yietaeLotigen de 

itacioq y clotajctode nuestro concilio. Somos un cuerpo origi—,
___«lar, y nuestro deber está pefiido.4 munifestar con una-franqueza.

males y necesidades do nuestras provincias á quien tienstcl poder: 
1 ¿le remediarlo*.

,«Cuanto se ha dicho en órden al ejército de mar y tierra no ha sido mas 
que nn tributo, aunque insuficiente todavía* de justicia y. de reconocimiento. So. 
ha rür|q|^n,4 propósitoentraten contestaciones.muy detenida* «óbre la* aten-: 
ciaaro qite gravan al gobiuno^ potque el Estamento como rocíen instalado no 
time.|pdii$U‘todo« 1% datos necesarios para, onuociarse de «a modo -poutivo 
aobm^ette j^ttkúlar , 4 fin de no comprometcraa eo.u°a contmtacioa indiscreta.

, q» te mas «rancia! de 1« coottstacróa. »E1 Estatuto
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AGOSTO DE 1834-
Rbai ( ba dicho S. M. para concluir su discurso) ha echado ya el cimiento. 
A vosotros roca, ilustres Proceres y señores Procuradores del,reino, concurrir 
4 qué se levante la obra 'con aquella regularidad y concierto que son -¡prendas 
de estabilidad y firmeza.” La comisión ha creído que debía corresponderse á esta 
invitación de S. M. de un modo franco y respetuoso, y que era la ocasión de 
hacer anticipadamente sú profesión de fe política. Asi, pueslo primeró que 
ha creído que debía hacer presente 4 S. M- era la necesidad de establecer la li
bertad ,de imprenta, sin previa censura, sin examen, sin ninguna restricción, 
que anteceda á la publicacien.de los escritos. Los censores, señor, dependen en 
todas partes de los gobiernos; y es de suponer que solo permitirán el pase 4 tes 
escritos que adulen al poder; pero de ningún modo á los que esten de «cuerdo 
con las necesidades y reclamaciones de los pueblos. Por esta tazón principal un 
sabio político que hace honor 4 nuestra España, decía que. la libertad ds m** 
preara sin previa censura es enteramente necesaria á toda organización soci¿ 
bien constituida, y que encierra en sí todas las demas garantías que las leyes 
establecen para el bien estar de los ciudadanos; y que sin.elle todas lardemos 
garantías quedan reducidas á la nulidad, ó por lo menos np merecen la-CPU— 
fianza necesaria para ser tales garantías. Se me opondrán los peligros y riesgos 
que ven muchos en esta libertad; pero yo contestaré, que todas las facqltadcfe 
concedidas al hombre, asi como todos los actos de este, estaq.-qujetas 4 las. mte; 
mas contingencias; y que para esto son las leyes no represivas> sino sábiamcn-; 
te preventivas de los abusos para contenerlos ¿ impedir se reproduzcan. ¿ Y sqtá 
posible que un gobierno que cuenta entre sus individuas personas de rautas 
recursos, hombres tan conocidos por sus ideas y patriotismo , por sus talcnToey 
saber, crea que no pueda concederse esta libertad sin degenerar en. licencia 
dará acaso de la eficaz cooperación del Estamento á concurrir por todos-io£ 
medios que le sugiera su celo para conspirar al mismo, fin que el Gobjsrpoij 
¿Cómo hemos de hacer tan notoria injusticia al pueblo español que le Bpqpgpu 
mos falto de conocimientos y costumbres para decidir que no es llegado e^ tiem
po de concederle esa libertad.’ No meló persuado. - - -¡-‘.-NT

„Ha añadido la comisión que la igualdad de derechos ante la ley no,pt«tn 
de menos de ser consagrada con toda la extensión que rwlaman la razan ¡y ' 
justicia. Hay una desigualdad, y esta existeen la naturaleza, y no puedeatters 
mediarse; mas hay otra, hija de la ley, que tiene muchísima, mayor influencia 
en los individuos, y cuyos perjuicios son incalculables.La,legislac¡ondebf cqfcq 
tribuir á desterrar esta desigualdad que no traen los hambres de la .natqpa**88p 
y medir.á estos por un niveL Cuando se treta de U conscryacioa de sus,Uñateo 
chos debe hacer 4 todos igual justicia. Estos son los ptincipios que la comñtegb 
ha creído justos,* y éstos son los qn* ha sentado en su disausOL ,

-Ha añadido 4 ellos 1a libertad civil. Supone la comisión desde luegoque. 
en una sociedad bien organizada, el hombre es mas lihre que. lo seria si viféso 
en los . bosques. En. este último caso ¡depende de tes fenómenos y necesidades 
de la naturaleza, y de otro mas poderoso y fuerte que éH-eo tanto que el bom^t 
hre social tiene por garantía principal depender de la ley» y.ó° del capricho ¡ó, 
la Tuerza de ningún otro; vive seguro, sin temor de ser atropellado paz tesaba-. 
sos del poder, y goza de la posible libertad, pues sé muy bien que esta y te 
propiedad no se conservan en su totalidad, sipo 4 expensas de » miañas,.. .

„ La seguridad personal ha merecido también una particular atendon áte, 
comisión. Es el bien mas precioso flel hombre cuando vive en sociedad.-No- 
puede menos de declararse, que no podrá decirse que existe donde acostándose-el* 
hombre sin remordimientos, pueda, ser por la noche sorprendido por cualquier 
funcionario ó ministro de policía, y conducido á una postan sin saber parqué.
causa. - - . i.:

r, La inviolabilidad de la propiedad sa ha añadido (amblen . como fuq, 
uno de los dogmas principales que deben formar el códigopq^tico. En cuani», 
¿esto es necesario conocer que este derecho es en rigor aotcXiqr al establecí—, 
miento de las sociedades, como efecto del trabajo é' inteligencia dd‘ hambre^, 
por lo cual no puede menos de protegerse en toda sa extensión.

nPor último, la comisión ha dicho que debía establecerse la ihdepcnflcpn, 
cía del poder judicial en todos sus actos, y la responSabilitUd de. todqs fes, 
agentes del poder; y generalmente son reconocidas las consecuencias de no ser: 
asi. Otando el poder judicial no es independiente, no poede .Moer la Ebcrcad, 
necesaria en sus itesolucionest y cuando el poder deja de set: responsable* rata, 
tpuy expuesto á ser arbitrario. Se ha añadido la respoasahaládad «tmóstrrial pase, 
lm aséo* administrativos del Gobierno. Esta responsabilidad drama priocipaf- 
meoroea la diferencia tfB ratsczázsjor eaeoz «tread.pqiSot.'^eal, y eipódcp 
ministerial propiamente dicho. El poder Real es supremo , es «a ‘poder& «r; 
gilí ocia y de dirección de todos los demw poderes; es. vabéádcgpede la oara-^ 
pamqion Telia de un sábio, el águila que1» remonta sobre las jmihcs y tranprsg*. 
tades y se hace inaccesible á todos los tiros. Mis para qoe este poácx 
efectivo, es necesario que sean tespqttíabtea las personas de tes múateros que «« 
«qercéa. Se ha añadida ademas que debía <st»W¿erse el ámadia. y acasa sea esta 
la, proposición que ha alarmado mas 4 fes Síes. Procwádótrs que se han paarr 
puesto impugnar 4 la comisión. Para deshacer cu^qutrva oquivocacám que le* 
pueda ofusetr, es necesario acudir 4 fes'copocimicntos flofegíoc» Lacoteteo^ 
no pidq eltdnmédiato establecimiento , steo el oportuno -dcl ptr:
rado. Modifica la idea per la palabra oportuna. No fija wempo «i acanqst^fd 
hacerte: no dice que sea ya la época de hhcérte; tanipooote sóega- Ha pro-y 

absolutamente de esta segimda ruryiagi, que pohs. ser mcairo ^-hiía dt 
una petición del Estamento, ó hwn de una invñadv de parte del 47
paró se expresa de «ta modo explícito y sin reserva. ' _ .

. -Fiaalmeate, se ha añadido para ooocteir la róeñeabste» a 5, Jt, 4* 
que rodos nr~t pry” podiaaibnuc «ni i «hit de¡‘



«en expresados terminantemente. Esta advertencia está en lai'hxjüjW eat níism* 
(le la%cosas, sin necesidad de que la comisión lo enunciaráfTodpf (¿nocen la 
necesidad de expresar los derechos y deberes en un código ó resámen moral' y 
político; sucinto, pero que no deje lugar á duda alguna. Es cuanto por ahora 
creo deber deettfflbínvipttSttCt l*-pS|Ílbra“para~contestar á dasobjociones que 
se hagan á lajflornfcion, ¿L" '■

Sr. Mediana.'. réAlltomar la palabra «n contra del proyecto, np es mi 
objeto combatir las Ideas que encierra , ni tampoco las que ha desenvuelto 

- el señor individuo de la comisión que acaba de hablar; pero creo que sin con
trariar^ directamente estas ideas, debo limitar, ^tqúé asi Sié lo dicta el testi-1 
monio de mi conciencia, mis reparos á la oportunidad ó inoportunidad de ex
presarlas y al modo de verificarlo. Siguiendo el mismo plan que el Sr. preopi- 
ñantc há íñdiéaA p'afa' manifestar los fundamentos de'la comisión, pasare i 
analizar algúnos párrafos con la brevedad posible.

«RéSpeétoal primer párrafo no puedo menos de convenir en sus princi
pios ; pero ai Se aprobase, creo seria mas exacto decir que S. M. vino al seno 
de las Cóftés, pue rto ál del Estamento; pero no insistiré , pues sobre este pun
to mé Hse’rto hacét ti competente adición.

« En ct 4.'» ctíto qúé debé suprimirse sú última parré; porque al mismo tiem-

r> que parece Ostefitir cierta vanagloria en los que hemos venido al momento 
las-Sesiones, enyúCtve cierto cargo á tos que aun no han concurrido; y no 
tafeónos aun Suficientemente las causas que pueden haber impedido su concur
rencia.”

El Sr. Florea Estrada interrumpió al orador, diciendo estaba discutiendo 
por artículos; pero el Sr. Medrano contestó era preciso hacerlo asi para hablar 
Al total: ademas, qtie ta comisión y la práctica constante lo apoyaban; y con
tinuó lá discusión.

ír; Medrano - « Éta cuanto al Teícér párrafo no puedo menos de elogiar al 
Sr. preopinante por rf hórrór que ha manifestado respecto á los sucesos del 
día 17. El Estamento y üá nación entera están empeñados en dar un testimo- 
friopúblico del horror que les han causado: y creo es el único medio por el 
cual sú pueden asilar, digámoslo áSi, lós perjudiciales efectos que han produ
cido á la causa de la Reina y de la libertad un deplorables acaecimientos. 
Deseaíia que se expresase la comisión-aun con mas fuerza, y se hiciese una.de- 
mósrracion cíala y terminante de la resolución en que está el Estamento do 
Combatir toda 6118o de perturbadores del órden público, cualesquiera que sean, 
Yóno puedo menos A decirlo, usando de la libertad que como Procurador 
tengo: me és mirr doloroso; pero seria de temer que estos chispazos horribles 
partiesen A alguna maquinación oculta que trate A sumirnos en el caos y 
Iforrór A h¿ aüarouíi y la desolación.
' - Poco diré sobre el párrafo 4-°, en *1 que se trata del mal aconsejado

Principe. Me atrevo á afirmar que tanto el Estamento como la parte sana de la 
UfidtSn están ccñtforrtíes en estas ideas: y si bien no es posible ver ahora el 
flá de ésta búestíbú rtiteresante, creó que ten lo sustancial no podrán menos de 
cctlrvenir todos los- Procuradores con el dictamen de la comisión.

1 "«-En cuanto aí'coadro presentado ‘ por S. M. de la-interior sitnacion del 
páls’i no sé'si mc atreyrré á decirlo, porque no quisiera que se creyese nunca 
qfié5mtó A.herif la delicadeza de lá comisión; pero creo que si fuese posible 
coÚVéntfria m Ahó T¿ reticencia. S; Mi la Reina Gobernadora , con la fran- 
cftK^á'que btiHá, entódo su discurso; ha trazado el cuadro de nuestra situación, 
diciéndonos que é» poco halagüeño: la comisión cuando dice que es mas triste 
átid A1 lo que S. 'M-'phéA conocer, ofende hasta cierto punto la delicadeza de 
5. M; { A una Rcifiá 'que tiene las riendas del Gobierno,' que- está enterada lar
go tiempo há dé las'-necesidades de los pueblos, y que concluye por anunciar 
al Puéble y á fastórté» que óónoce esta situación, se la dice que aun es mas 
rriité je lo qué ¿fie! Ctéo queja prudencia exige que la comisión cuando mas 
apoyó el mismo ' éStido, pero s‘n Tecarg*t mas que S. M., porque es como li— 
rfntat su conocimiento -y¡ penetración.

■>Respectó Alejéréito, todo cuanto se diga me parece poco; pues como. 
tóÓOs jpoeo ó mochó si be Ai os la clase de guerra que está haciendo, conocemos 
sdafatigas , privaciones y demás consiguiente á ella, y • qüe saben evaluar en 
ritUého Tos que alguna vez l»s han sufrido- Asi repito, todo me parece poco.

■ «Respectó'de la Milicia urbana convengo con la comisión, y aun creo 
tpránfngun inconveniente resultaría A qué se ampliase-massu idea, expresan
do la necesidad absoluta de constituirla de una manera que presente todas las- 
vfebfajSs 'que la comisíon manifiesta. Sus servicios en el corto1 tiempo A exis- 
ténciá que lleva tcé son conocidos, y hé »ÍA testigo A muchos de ellos, y co
mo todos, sé loé infinitos que ha préstado y presta en todo el ámbito de la Pe
nínsula.

«Respecto i loé párrafos del 16 al 1S en que la comisión tan sabiamente 
desenvuelve luminosos principios; ¡qué necesidad hay de ciertas leyes que yo no 
ttato Á combatir, pero que mé parece que no son oportunas en ía actualidad i • 
Podría reducirse úf múy poco lo que puede decirse sin comprometer las reSola- 
cioneJ Al gohieénóryo quisiera que los pueblos en ningún caso formasen-úna- 

^eSpérartza qúe pódijí fár ilusoria, si np en todo , á lo menos en parte. El anuncio 
A iliVíar á los pÚéMqí dé ifnpuest'ós rió és en cierto modo político, porqué el 
Esíamrpto úo sájíé feástá qué punto1 podrá llevar í cabo esé alivio. Solo púeden 
téüéf fcoñociriríémcrtús iúdívidúB» como particulares Afoagravámenes~qué~sü— 
fteniUis'pueWós, 'péróhoA lai atenciones y urgencia» dil gobierno. Ahórí 
iBt*mo'tenémos quc.sosieuer un ejército numeroso en pie A gúérrá, y puede ser 
ffetccrtiq aumentatfo; por consiguiente ¿á qué anticipar esa posibilidad de aliviar 
áilóspÁblóst'! " ' •'"
" "'«Tas rt&m'aí obíéWácíones pueden aplicarse respectó al modo A exigir los 
ftiíjHiésfóy. Es meh&tét- rio hacernos ilusión»; debemos contar siempre otm la 
resistencia dé todo ióntribuyente í pagarsu cuota. Es punto cuestionable el po^ 
der hacer mejora» éS estó, pues la experiencia ha próbaA que muchas, tnuy 
finchas «n teoría; foa malísimas en lá práctica. Prescindo de que este y otros 
puntos, mé párécé/seria mejor omitirlosl por ahora para no ligar indiscreta-^11 
menté la résoltíctón del‘Estamento, -f tener despues que ’tomar otra acaso di-

= > Si Hay otra ratón itniv importante sobre otro puntó fondada en el mismo 
prineipfoVPlábl0 'dél júraiío; y á pesar de 1S» observaciones Al señor prébpi—' 
nante , creo que seria mejor omitir él párrafo relativo i 'él, porque en Eíp'a—. 
fli, s^m mi opíiiíórt, no puede estaMeéerse por áborá, ni en mocho tiempo, 
ititfá-tacjonr la «domefon política. I5n ensayo que se hszó sóbrt este parfiem-r

■ / ' '

f jv protó no eatar la nación en disposición de recibir una institución tan nue- 
í vq. .Concluyo pues pon manifestar qué seria conveniente volviese el proyecto

4 la Amisión para que lo reformase en los términos que he manifestado.”,
Sr. Lofex.% »Veo que el Sr. preopinante, aunque se ba propuesto impug- 

- nar el -pnoyectoji haapróbadct’iñlDchos de-siRpárraml Sin cmBhrgo, contestaré 
i algunas A'sus observaciones, arique brevemente'^para eeonomizar el tiem
po , que siempre es tan precioso. s ■

«En cuanto al primer párrafo el Estamento habla por sí, y de consiguien
te nada hay que mezclar Al otro Estamento; es decir, que no se necesita po- 
•»ner en el señó dé las Cortes” como se quiere, sino dejar solo como está «en 
él seno del Estamento.”

« En el 2.° pírrafo dice S. S. que no es oportuno expresar que la enfer
medad reinante no ha.sido bastante poderosd para detener á los Procuradores 
en presentarse, porque envuelve una inculpación á lostque aun no lo han he
cho. La comisión está muy lejos de hacer ninguna inculpación; y precisamente 
cuando se ha tratado en el Estamento de exigir ciertas segu.ridad.es. á 1.05 que se 
excusan de Concurrir á sus tareas, los individuos de la misma han sido de Opi
nión que no se exija semejante cosa. Pero lá comisión está persuadida dé que 
el hombre que obra con rectitud y tumple con la ley, está en posición de ha
cer alarde A su conducta: no por esto se diga que inculpa á los que no han 
asistido aun , pues la comisión respeta los motivos que puedan tener para ello.

«En cuanto á los excesos del 17 y 18 quiere S. S. mas energía: hó creo 
que pueda enunciarse de un modo mas exquisito y terminante qué manifestan
do la peligrosa influencia que pudieran tener en la causa de la libertad.

«Sobre los males que aquejan á todo el reino, cree S. S. que debía haber 
alguna reticencia en el modo de manifestarlos, por no ofender á S. M., cre
yendo no los conocía bien, y limitando asi su inteligencia y penetración. In
sisto en lo que ya he dicho antes; la misma invitación que nos ha hecho S. M. 
diciéndonos estará siempre dispuesta á todo lo qúe pueda redundar en bien del 
pueblo, nos pone en la precisión de manifestarla las necesidades del mismo; y 
la comisión no ha podido prescindir de representar estas necesidades sin faltar 
á su propia conciencia. Se ha añadido que no es oportuno lo que decimos res
pecto de aliviar á los pueblos; pero es preciso hacerse cargo que la comisión 
no promete este alivio absoluta sino condicionalmente. La comisión no dice 
sino que se harán las economías posibles; y asi, cuando el ministerio de Ha
cienda presente el cuadro de atenciones y recursos, entonces se verá cuáles lo 
son, y cuáles no. Pero la comisión ha querido que la nación sepa que sus Pro
curadores están dispuestos á mejorar su suerte ponodos los medios, y uno de 
los mas eficaces es el alivio de impuestos.

«Se ha añadido que las leyes sobre derechos políticos no deben aventu
rarse aquí, porque son objeto A discusiones particulares. Estoy muy conforme 
en esto: pero la comisión no trata de formarlas, sino solo de indicar el desig
nio y voluntad firme y compacta del Estamento,, de hacer presente al Tronó 
la necesidad de ellas. El mismo discurso de S. M. nos abre el camino, dicién- 
Anos que está echado el cimiento en el Estatuto Real , y que á nosotros, 
nos toca levantar el edificio. Asi expresamos nuestros deseos, sin que tratemos 
de discutir ahora tas leyes que mencionamos. Lo mismo puede decirse respecto 
al juraA. La comisión no entra en la cuestión A si es o no tiempo de esta
blecerlo: habla sí de que es útil; y como el Estamento dura tres años, nada 
tiene de particular que exprese ahora esta idea, reservándose entrar en la dis
cusión A su oportunidad cuando llegue el caso.”

Sr. tondr de Tormo: «Me parece que al examinar el proyecto A con
testación. Al Estamento de Procuradores debe atenderse á tres puntos princi
pales : l.° Las cosas en sí mismas. 2.° El modo A expresarlas. 3.” La oportu
nidad de decirlas.

«Lascoias en sí mismas. «Qué español, amante de la libertad y víctima 
de su causa, no ha de estar por la totaliAd A ellas! En el modo de decirlas 
es en donde yo encontraré dificultad, y aun mucho mas en lá oportunidad so
bre la cual puede decirse non erat ktc locut. Siguiendo el mismo sistema que 
el Sr. individuo de la comisión, pasaré párrafo pór párrafo i notar ios que me 
parece deben sufrir alguna modificación, y esté és el modo de sujetar esta dis
cusión al lenguage parlamentario que siguen las naciones extrangeras, y al cual 
se sujetaron las Córtes españolas cuando en ¿Has deliberaban sin- restricción 
alguna. Respecto al primer párrafo, apoyo la opinión del Sr. Medrano; pues 
es inexacto lo que dice la comisión. El dia de la apertura no víbo S. M. al se
no del Estamento de Procura Ares, sino que vino al seno de las (fortes, que 
sé componen de los dos Estamentos, como expresé <1 Estatuto Real en su' 
artículo 2.® v

«No-es pues en el seno solo del Estamento de Procura Ares, sino en el 
seno de las Córtes donde verificó la apertura, y asi Abia serio, ¿íes no hay 
Córtes si no están reunidos los dos Estamentos; ambos juntos, y no uno solo 
representan la- nación.

«Hay-otra» expresiones en d mismo párrafo que Abian omitirse. Tal es 
la que dice úna légiilacion abiuTdd esto es demasiado genera!, deniasiadd va
go é inexacto: en España no ha habido legislación absurda, si ha habido á ve-1 
ccs adtniñhiráeión abtur Ja* Sé llama legitlarioii Vebturáa con po^á razón á la 
que sirvió á nuestros abuelo» , cuyo estudioso y profundo saber elevó á esta 
nación á un graA de grandéii y prospéridád en <¿e:4t&íéramós v0ls¿fTa á ver. 
En el sigfo xvi en que la libértád'iestaba floreciente, regía esa legisiífcrorn cuyo 
desuso y «dvido produjo infinitos matés: en «Stó estuvo el absurdo -, no erí la 
legislación;, y es una acriminetiott AmasiaA infunAA sobre todas las -gene
raciones anteriores , la que pone la comisión, qué úó Abe pasar aqUi-. Nq & tíe-i 
bemos hacer nosotros que sónióS generación mas-jóVA j y qué anhelátnóé’ 'vol
ver á nuestra’patria al estado floreciente én que' elíóá’ ti tuvieron.' Es pferiso' 
que miremóS’pdr el honor A lé dación para nb Ofenderle con una frasé itrclh- 
eteta; es precisó estudiar muClío' ésas frases para nó^ilamparlás én. -im' Acú-' 
mento público, y por eso repíto'qA hó hay dificultad'én las cosasj siHo"én el 
modo A decirlas. ' ‘ 1 ■ '.

Asienta disputes la cortrnstcm «atta plaga á&UAf* que aflige i la tecíon 
no ha sido-bastante para impedí» qno V. M. sé preferítssé en medid’ A sus' fit-' 
jos ni i estorbar que dos Procurador*» viniesen' ú’aécündarla.” Se- qúiértJflfcir 
aquí que ási cotno es grtndiosó-Ver á S. M.' deSpíéitttlA toA' peligró' Vefirr al 
afcno de las Córte», es triste np- hayan -venid» toAa fos' ProcuraArii.'-'Nidá se 
pone respecWá' Ufc-éircúrisUWclaa particulares dé. éstóf: serta oportúña'j’clérta 
modificacioó que‘-n0k>fttt(liés«¡ é!loyaüséhtes¡ aAntós « querer pOflérIS ^Íoria



de los Ptfo^tifadore* quehan. asistido al paf dé la de la Reiita,' y esto no este 
bicQj gu* lo dígan ellos: do hayduda querlqufi llega á venir a pesar del azo
te que nos aflige, merece el aprecio de sus Poderdantes; pero no e& al qúe/ toca 
decirlo, es 4 la naciob. Esto seria lo mistnó que si $. M. hubiese hecho gala de 
venir á presentarse en Jar Córtes. No toca á los Procuradores anunciarlo; no 
(es toca ponerse en paralelo con la Reina ; b nación es la que lo ha de hacera 
No digo esto como ministro, sino como Procurador, interesado como todos en 
nuestro honor.

«Se habla de los acontecimientos tristísimos de los dia&_17.y YS de Julio* 
Estóy en un todo con la comisión: no bastan expresiones, ni se encontrarán 
fácilmente para lamentar escenas tan agenas de españoles y de hombres; justo es 
que la representación nacional eleve su. voz contra tamaños atentados , no tanto 

" por la cosa que errsí-fue tan t¡errrble, no tanto por la acción de.siiyo tan co
barde, tan vil, tan infame, como también por lo que podía exponer á los 
mismos amantes de la libertad, que infaliblemente serian víctimas de estos aten
tados sí se repitiesen. Todos sabemos que no es la primera vez que esos mismos 
elementos de discordia proporcionaron á los enemigos de la libertad instru
mentos para destruirla. «Por ventura, está tan lejos el año 23, y los hombres 
que verdaderamente contribuyeron á derribar aquel sistema ? Hubo muchos ins
trumentos inocentísimos, es verdad, pero que hicieron tanto mal como los 
mismos culpables. La experiencia debe servirnos de aviso para evitarlos.

«Pasemos al párrafo qüe habla del Pretendiente español.
, «¡Qué español, st ama á su patria no ha de echar sobre este Príncipe, no 

diré maldiciones, pero todas las señales positivas de reprobación de su conducta 1
«Este Príncipe, después de faltar á todo Jo que debía á su Rey, su her

mano, y lo que debía á su propia estirpe, ha venido á provocar una guerra ci
vil en su misma patria; guerra encendida en las provincias del Norte por los 
partidarios de su sistema, pues es menester no olvidemos que representa aquel 
Príncipe, no un nombre, sino todo un sistema. Todos los españoles deben re
unirse para acabar con un individuo que no solo trata de destruir la suerte de 
algunos otros de su propia familia, sino la de toda la nación, por entronizar 
un sistema ya reprobado por los males que ba causado. No es al solo Carlos á 
quien la nación tiene que repeler, es á su sistema, sistema que-es mas terrible 
que Cárlo» mismo. No se trata de defender ios derechos solos de Isabel ii , y 
¡qué español no los ha de defender! son los de la inocencia; nos debe llevar a 
ello el agradecimiento, ásu causa están ligados todos los bienes que debemos á la. 
Reina Gobernadora; á ella debemos nuestra situación actual ios mismos pros
critos que hace dos años unos estaban en los destierros, otros en los calabozos. 
$tn ella la causa de la patria perecería para siempre; por nosotros mismos y 
por la patria debemos hacer guerra á muerte á un Príncipe que tan fatal siste
ma trae consigo. Por lo mismo quisiera también se reformaré la expresión di
nastía que se dice en el discurso presentado por la comisión. £>. Carlos es de 
la dinastía, y no le defendemos. Es contrario nuestro, enemigo. Insisto en ello, 
para que se vea la poca exactitud que se ha empleado al extender el dictamen 
de la comisión. No se trata en esta cuestión solo de los derechos de Doña 
|sabbl ii , sino también los de los que sean llamados al trono á falta de ella y 
de su augusta heredera, según los intereses de España. Asi que es necesario 
meditar muohísttno estos documentos públicos para no exponerse á errores in
voluntarios. ‘

Una de las cosas que mas deben contribuir á consolidar el gobierno actual, 
es las relaciones con los extrangeros; no porque haya necesidad de ellos para 
sostener su influencia, sino que de la misma manera que D. Carlos representa 
un sistema , las naciones ahora aliadas nuestras, representan otro que en la ac
tualidad e& el mismo que el nuestro; esto es, el de Inglaterra, Francia y Por
tugal, y cuanto mas se estrechen los vínculos de las naciones del Mediodia, 
tanto mas se consolidará este sistema de que tratamos.

”No dudemos que en las circunstancias actuales, cuando quizá estamos ame
nazados de nuevas desgracias, esta confianza nos sirva mucho para expeler del 
seno de nuestro país, si lo estuviese, á este Príncipe que vergonzosamente huyó 
<n Portugal de su misiha sombra.

«En el cuadro que la comisión hace de la situación de lo interior, hay 
expresiones inexactas. Se dice en él sistema atrabiliario: hay humor, hay ca
rácter atrabiliario, pero no sistema; ya que se usa esa voz atrabiliario, voz fo
rastera, aunque ya recibida, lo que puede ser el sistema es arbitrario, despóti
co; y en este sentido la palabra atrabiliario no es propia, pues hay hombres que 
son atrabiliarios, y no son malos por eso: un sistema puede haber sido desorde
nado hasta cierto punto, pero no arbitrario como el que ha regido en España 
por mucho tiempo.

«Se hace enumeración de todas las desgracias de la nación, y se añade que 
S. M. no puede ver su extensión; no conviene hacer esa especie de reproche á 
$. M. S. M. ha dado impulso á esta nación abatida por la desgracia. Desde 
qu'e hi tomado las riendas del gobierno procura disminuir todos los males de la 
nación, y consulta su remedio con esta misma: por eso nos hallamos aqui. ¡Co
mo no ha de saber $. M. cuáles son los males de la nación! Los ministros mis
mos que no ha mucho gemiamos en los destierros por estos males, ¿como po
demos ignorarlos? ¡No es nuestra obligación y nuestro propio interés decirlos á 
S. M.? Nuestro mismo instinto de conservación nos lo prescribe asi. Hablando 
francamente, según se expresa la comisión¿je expresa de modo que si no co
mete un exceso de amor propio, adolece de falta de meditación en su dictamen.

«En la enumeración de los males se habla como si hubiesen nacido hace 
cinco ó seis meses, y como si en un ipomehto se pudiesen remediar. Se habla de 
jos males de la agricultura, de las trabas del comercio, del atraso de las artes, 
de la falta de comunicaciones &c. &c. Pero, Señor, si estas quiebras, si estas 
dificultades con que encuentra, es la obra de siglos y se han palpado siempre, 

solo de poco tiempo á esta parte es cuando se ha principiado ¿ corregir, aun 
ajo de ese mismo sistema que se‘llama atrabiliario. La fuerza de la civiliza

ción es tal, que es preciso que penetre en todas partes; y si no, en nuestros 
días lo hemos visto hasta en Turquía. Mahamud mismo en este sentido es re
formador. Con ese sistema mismo atrabiliario, ó malo, se han hecho mejoras 
en las qomuniicaciónes; el seguirlas es obra del tiempo , lo mismo que el quitar 
las trabas al comercio, proteger las artes y la itdustria. No se pueden curar / 
en uno ó dos meses los males producidos por siglos; y no se puede hacer feliz 
i la nación i lól dos ó tres dias de congregado el Estamento.

«Todos estamos de acuerdo respecto al ejército y Milicia urbana. La Mi
licia^ urbana bien organizada , compuesta de aquellos individúe* que tienen m-

tefés én la existencia de la sociedad; tal como la conócemete, civilizada, no- 
aerea y quimérica, como la predican cuelextrangero ciertas sectas llamadas 
abora nuevas, pero que son antiguas como ej mundo, y tienden á destruir la 
propiedad paya establecerán género de igualdad que no puede existir: la Mi
licia , fundada sobre la base racional ¿tela propiedad, de la industria, del tra
bajo; es el cuerpo conservador del orden, en el que tiene mas Ínteres que na
die; y esa Milicia, no hay duda, será el mejor apoyo del trono y de la liber
tad. Pero es menester evitar que, al abrigo de esas clases esencialmente con
servadoras, no entren individuos que con el nombre dedibertad destruyan k es
ta y al Estado; aniquílen las fuentes de la riqueza pública, y usurpen álos de
más lo qu£ han debido al trabajo, al tiempo y á la constancia.

«En cuanto á las cargas ¿ impuestos ¿quién de nosotros ha de desconocer 
la necesidad de las economías? y yo como Ministro de Hacienda estoy tratan
do incesantemente de modificaciones y arreglo en ella; pero todos conocemos 
que esto se dice pronto; para hacerlo es preciso suma pausa; algunas reformas 
desde el momento pueden verificarse, y el Ministerio no las descuida; otras 
hay que harán las Cortes por sí ó por excitación del Gobierno: si estoy en el 
cuando llegue el caso, hallará en mí el Estamento cuanto pueda esperar en 
punto á economías, sin destruir la organización pública ni la administración.

«Entre los arbitrios los hay malos por si y malos por su administración; 
pero suele preferir el pueblo aquel á que está acostumbrado á otro mejor en teo
ría: en Cádiz se estableció la contribución directa , y acaso fue una de Jas cosa» 
que contribuyó á la caída de aquel sistema. Se halló una oposición grandísima 
en los pueblos: en teoría era fácil, sencilla y de poco coste: pero los pueblos 
prefirieron mejor las aduanas, los estancos y las rentas provinciales.

«He dicho que el Ministerio está tratando de algunas mejoras, y acaso en 
este momento estará ya aprobada por S. M. una muy importante, relativa al 
impuesto sobre la sal: este impuesto es el que mas gravita sobre los pueblos 
agrícolas; tiene dos males, uñó, el estanco y otro el repartimiento; el Gobier
no no puede desestancarlo aun, porque una vez que se hizo, se vró que de 50" 
millones que producía , bajó á 16: considere el Estamento si de una vez puede 
perder el Gobierno 40 millones de reales. El Gobierno trata de quitar los aco
pios que tanto molestan al labrador; asi como en esta renta se harán mejoras su
cesivamente en otras, pues el Gobierno tiene los mismos deseos que el Esta-- 
mentó, y no puede ser de otra manera, pues en las formas representativas en 
perdiendo el Ministerio la confianza del cuerpo legislativo, tiene que dejar do 
serlo. El Ministerio actual debe su reputación á las Córtes, á las libertades por 
quienes tantos sacrificios han hecho sus individuos, y por las que tanto han 
padecido. Pero son hombres experimentados, y quieren ir con mucho pulso, 
sin que por eso dejen de amar y apoyar aquellas.

«La libertad de imprenta es una de las grandes cuestiones, y acaso la 
tnas delicada de tratar, y sobre todo por un Ministerio, porque al instante sa 
cree que no se quiere que se examine su conducta. Esta creencia, habiendo to- 
presentación nacional , es errónea, pues todo diputado tiene derecho de censu
rar las operaciones del Ministerio. Este no puede huir de semejante censura: da 
lo contrario no habría libertad. El Gobierno en abstracto ador^, es idolatra de 
la libertad de imprenta; pero Ja cuestión es si cuando hay una guerra civil será 
conveniente establecerla. Entro con franqueza en la cuestión,,aunque podía 
evitarla r porque es preciso se sepan los principios del Gobierno. En el diaTas 
obras voluminosas y de instrucción sólida , excepto de política y religión, tío* 
nen libertad; y el Ministerio probablemente no se opondrá á que todas las obras 
voluminosas y de instrucción sólida, aun políticas, corran libremente, porque 
el país necesita esa instrucción; pero tal vez per abora podrá poner restricción 
para los periódicos, que al lado de mucho bien pueden derramar un venenó 
mortífero: acordémonos del año 23, y de aquellos periódicos que eran la ver
güenza y el borron de la nación y de la literatura. Aun en Inglaterra no i* 
existido la libertad de imprenta desde él primer momento: pasaron mucha 
años de revolución y de ensayos antes de establecerla: el largo Parlamento, 
que no se detenta en clamar por ninguna cosa de lo que entonces se llamaba 
libertad , no la dio , como se ve por las restricciones que puso en 1643 esto 
mismo Parlamento, que destruyó la potestad Real, y elevó al poder á Crom- 
wel: lo mismo durante la restauración de Carlos ii y su hermano: había jura
dos , .parlamentos, buenas instituciones y leyes municipales; no libertad de im^ 
prenta: tampoco la tuvo todavía en su gloriosa revolución de 1688, cuando 
consiguió el bilí of rigkts: solo empezó en 1692, y no firme y con la exten
sión que ahora tiene, debiéndola á impulsos de Fox, por los años de 90, bajo 
Jorge m: véase cómo una nación tan libre, y que tantos antecedentes tiene so
bre este punto, se ha ido muy despacio; y nosotros, de una ignorancia tan ter
rible , de un sistema, de que todos hemos sido victimas, que apellida atrabilia
rio la comisión, queremos pasar repentinamente á la absoluta libertad de im
prenta.

«¿Y en medio de una guerra civil que nos amenaza de cerca, vamos á po
ner esta arma en manos de nuestros enemigos? Concedida, el Gobierno no po
drá impedir que se sostengan los pretendidos derechos de D. Carlos; concedida 
todo se podrá defender hasta el mas feroz despotismo; ¿y qué seria de nosotras 
entonces, señores? Yo bien se que se dice se establezcan leyes para reprimir 
esto , pero volvamos la vista al ano 23 , notaremos lo tardía que fue su apli
cación , y lo mal que se ejecutaba; y no hay medio, ó los jueces han de arros
trar el furor de los partidos, ó han de pertenecer a ellos.

«Nada puede oponerle al deseo que manifiesta la comisión, de La mde*- 
pendencia del poder judicial, y menos de la responsabilidad ministerial; pero 
permítaseme decir que Hay y habrá siempre poco de real y efectivo en esta. La 
gran responsabilidad de los ministros en los gobiernos representativos es mo
ral : efectiva casi nunca. «Quien la prueba: Solo hay quizá.dos únicos casos en 
que puede hacerse, que es el de traición ó concusión. Para la traición bastan 
las leyes actuales, y en cuanto á la concusión, si fuera bastante vil y bajo un 
ministro para cometerla, siempre lo baria de modo que no pudiera probársele. 
No digo por esto que no se adopte, los ministros serán los primeros -k pro
ponerla por su propia seguridad, por su propio interes; por tener el apoyo del 
cuerpo representativo, sin el cual no pueden ser ministros^ pero repito, fa 
verdadera responsabilidad es la moral. Esto lo saben todos los^ue profundizan la 
cuestión en rtalidad y no la miran solo pór U superficie.

, «Lo mismo sucede con el jurado. Se le llamar cencía 1 taboaguardia doia 
inocencia , v esto oo es exacto ; todos lo» tribunales lo son , v pocas roces toa 
injustos; ha habido jueces injustos y viciosos, es verdad, pe* o. lo han sido loa me



(

nos; ft I»- magistratura española, generalmente -fea sido modelo-de severidad'^ 
corduras y aun los mismo&'ereol los que los demás tribunales ¿s tenido* el ju* 
ladoV.jurado ba habido ea Inglaterra desde Alfredo el Grande, y.a millares de 
¡«ó&ntce ha condenado^ conjurado condenaba Jeifries y llévó> tantas víctimas 
«¿icadalsp. Con jurado se condenaba en 'Francia cuando el terror. El tribunal 
revolucionario sentenciaba teniendo jurado, y'condujo á millares de víctimas 
¿-1^/guiUotínat Desengañémonos, el jurado, como todas las cosas, ha sido á ve
ces instrumento dé los partidos, y lo han sido, también los magistrados; mas no 
por eso dejan de.'ser estos salvaguardia dp la inocencia- como el jurador malas 
son siempre las generalidades. Cuando la educación sea otra, cuando la juven— 
tud y las- masas hayan tenido la enseñanza que hasta ahora no tienifti, entonces 
podrán plantearse estas y otras instituciones cuya utilidad no desconoce el go
bierno; La comisión bien pudiera haber imitado en esto la reserva que ha teni- 
do-cn otrós-pffOTOs; por ejemplo, nada habla de libertad religiosa; <y por qué 
1a comisión no la toca, sin embargo que sabe ios males que ha producido en 
España la intolerancia ? Porque sabia que era inoportuno é imprudentísimo.

»De la misma manera que ha tenido esta reserva, hubiera sido de desear 
la hubiera tenido en otros puntos, sin que por eso faltara á la franqueza de que 
hace alarde. El Estamento puede y debe tener esa franqueza para con su Soberana: 
pero es preciso que se encierre en ciertos límites señalados por el decoro, la de
licadeza y la prudencia humana; porque cosas que no parecen nada son á ma
dera de una ligera nube que asomando en tiempos de revolución, como decía 
dieran Eacon, casi imperceptible al principio, crece, se une á otras, y acu
mulándose todas levantan furiosa tormenta que todo lo destruye y arranca ”

Sr. López-. «Para contestar al discurso del Sr. Secretario del Despacho no 
cuento .con todos los recursos que S. E. posee por sus profundos conocimientos: 
pero creo que si la razón es la seguridad de los principios, debo entrar con 
confianza en la discusión.

*»La primera observación relativa á la venida de S. M. al seno del Esta-* 
mentó es puramente gramatical, y la comisión no tiene empeño en sostener su 
frase , por lo que desde luego puede modificarse.

.«La comisión está exactamente en ios mismos principios que S. E. en 
punto á la reseña de los males de ía nación; pero cree que sin faltar á la ver
dad y al decoro puede emplear la, expresión legislación absurdez. La comisión 
ha mirado esto como el resultado de los abusos enunciados por S. E., pues el 
período largo que ha trascurrido desde que cesó de haber Córtes en España has
tia lós sucesos actuales, bien puede decirse han creado una legislación absurda 
sobre las ruinas de la antigua, grandiosa, memorable, excelente que había. La 
comisión ha estado muy lejos de querer deprimir la gloria de S. M. ensalzando 
la de los Procuradores, y comparándola con ella. La comisión no ha tenido 
tai idea, sino solo manifestar los deseos que animan al Estamento de sacrifi
carse por el bien público, y auxiliar en sus operaciones el denuedo de S. M. 
que ha-arrostrado con el mayor denuedo cualquier peligro por el mismo bien. 
Basta simplemente leef el párrafo de la comisión para convencerse de esto. La 
eómi&ion, al paso que ha ensalzado como se merece la decisión de S. M., toca 
ebn.modestia la asistencia de los Procuradores á la apertura sin calificarla. La 
¿ación es la que juzgará de su conducta.
: «Se ha hecho por S. E. el debido elogio del actual sistema; pero ha ma
nifestado extrañar se diga «actual dinastía”, fundándose en que D. Carlos per
tenece á ella; pen> debe reconocer S. E. que la dinastía actual principia en este 
caso en Isabel 11, cuyo trono está gobernado por la Reina Gobernadora, y 
poseso en este sentido se habla, no solo de los intereses de la actual dinastía 
coa;esta voz, sino que en ella se comprenden como es natural los intereses de 
lunación íntimamente ligados con los de la joven Reina.
- . feEl sistema atrabiliario no es otra cosa que un sistema absurdo, desorde
nado , que se mueve como por un resorte estrepitoso. Esta ba sido la idea de la 
comisión al darle ese nombre, nombre que con la misma significación se halla 
consignado en el Diccionario de lajengua. La comisión ha querido expresar Ja 
inconstancia del gobierno pasado, siempre sujeto al mero capricho, mas bien 
que del Monarca, de los primeros agentes del poder.

«S. E. ha expresado seria conveniente hiciese la comisión una reticencia 
eo punto al estado de la nación, porque de lo contrario le parece se injuria ¿ 
& M. suponiéndola con menos penetración que laque tiene. La comisión no ha 
tenido tal intención; pero sí ha creído conveniente expresarse en los términos 
que lo hace, porque sabe que no siempre los que rodean el trono dicen al Mo
narca la verdad desnudarla cual solo conocen ios que ven la choza del misera- 
ble pastor, el abandonado taller del artista, y no los que viven siempre en la 
corte, esa cáscara.engañosa, que encubre el abatimiento y miseria que hay en 
-el resto de la nación.

• *>S. E. ha pasado después á hablar de la libertad de imprenta. Sus ideas en 
•cte punto no concuerdan con las de la comisión; precisamente las obras volu
minosas no se hallan al alcance de muchos, al paso que los periódicos y obras 
sueltas por esto mismo pueden circular mejor y llevar á todas partes esa misma 
instrucción que S. E. reconoce ser tan necesaria. La libertad de imprenta ó de 
publicar el pensamiento es muy antigua, y no se pensó en sujetarle á trabas 
basta el tiempo de Alejandro vi, demasiado conocido. La comisión sabe que 
ca este punto es muy aplicable aquella máxima de Salón: «Es el mejor gobicr- 
soéel mejor constituido aquel,en que la ofensa dé un particular es vengada 
por la nación entera.” En este caso se halla la libertad de imprenta; cuando está 
■bOT CStablecida éHaTniVma venga al ultrajado; ella misma defiende las leyes de 
foa^ataques de los malévolas, y forma una masa compacta é indestructible. Dice 
Sj E. que si se concede esa libertad nuestros enemigos abusarán de ella , y hasta 
'defenderán la causa del Pretendiente.

' Eso mismo qué S. E. teme es una ventaja, pues la luz y la verdad no te
men á ñadí e, y al momento pulverizan á la calumnia y á la impostura. Ademas, 
en tina nación tan heroica como la española, no puede haber quien defienda 
derechos tan absurdo* como los del despotismo: la Opinión general, teína dél 
universo, opondría una valla formidable contra la que se estrellaría cualquiera 
tentativa insensata/y resultaría solo un triunfo mas para U libertad, mas glo
rioso que el osciiro y mezquino , conseguido con la depresión de la libertadle 
.imprenta. -

* Convengo con S. Er. en que Ja mayor responsabilidad del ministro c$ 
¿¿toral; pero ¿o pór eso creo que debemos privamos dé las ventaja* qde' ofrece 
ntftettablecerf» y consignarlas, «¡cómo otros mucho* ponto» de que afjfesle
hm hablad», en un-código fundamental, ÍPu«d« un av traidor^»**

meter muchos desacierto* én el Gobierno) y por «o ho deba dejártele0 iris un 
freno que’le contenga en su deber jóle obligue á renunciar su puesto, sino 
•abé llenarle. ? '
* «S. E* se ha extendido también respecto del jurado; pero como ya he
dicho antes, la comisión no ha propuesto se establezca al momento, sino cuan
do sea oportuno. La comisión, por lo tanto, cree desvanecer asi las' objeciones 
de S. E., ademas de las rectificaciones sucesivas que se vayan haciendo.”

Sr. Martínez;de ia Kós.i: «Me habia propuesto reservarme el uso de la 
palabra á qúe me da derecho él. ser Procurador á Córtes por una parte , y por 
®tra ta honrosa ^confianza de Sr Mv^-pata despues~de mas adelantada la discu- 
sion;. y oídas todas las razones quedaban los individuos de la comisión para 
sostener su proyecto', ver de qué manera defenderían—U-ccmz-a de los^Tiécho*, 
la exactitud de las ideas y el deeovcTy^convenienctu de las palabras. Mas al oir 
al Sr. individuo1 de la comisión citar una máxima de Solon, se ha despertado 
en mí la idea de citar otra, que es la.condenación mas absoluta de todo el pro
yecto. Solon ia dijo, y ha quedado por máxima inconcusa, después de valerle 
la reputación de uno de los siete sabios de Grecia: He dado á ios atenienses 
no las mejores lejfrs posibles, sino las que les convienen mas. Esta máxima de 
eterna sabiduría, comprobada con la felicidad de las naciones que han seguido 
una marcha progresiva, y con los escarmientos de los que la han querido se
guir á saltos, es la condenación mas solemne del provecto de la comisión. Ha 
tratado el Sr. preopinante de rebatir los principios y máximas de gobterno qu© 
ha sentado el Secretario de Hacienda: no entraré en un examen minucioso, y 
el Estamento podrá calcular de qué lado se* halla la justicia - y en la misma ma
nera que ha tenido de defenderse después el Sr. individuo de la comisión, se 
está viendo le han hecho mella (no era de esperar menos de su talento) las pro
fundas observaciones que le ha hecho mí digno compañero.

«La comisión habla sobre los males producidos por una legislación ab— 
surda: ni es exacta ni decorosa la expresión ni la idea es verdadera; adolece da 
cuantos vicios puede adolecer.

«No es fácil cuando se trata de la decadencia de una nación , señalar cau
sa única á que deba atribuirse. Es un principio cierto, que cuan do decae, un im
perio no es solo por una causa; es por un gran concurso de ellas: y en un con
greso de legisladores sienta mal el aventurar que e^a cau*a es solo la legida- 
clon absurda. Mas me atreveré á decir: si se hubiera querido destinar una cau
sa única, habia otra mas exacta, cual era el haberse abolido la institución de 
las Córtes, po^o frecuentadas desde la entrada He la dinastía austríaca. Esto era 
mucho mas exacto, porque habiendo habido Córtes, no hubiera habido eso# 
errores en la administración que hoy se lamentan : no hubiera habido esos có
digos, que ahora se califican de absurdos; no hubiera sido la política de España 
ni la que siguió bajo los principios de la dinastía austríaca, ni la que siguió des
pués durante el curso del siglo pasado, sino la natural y propia que la conve
nía ; no hubiera habido ministros arbitrarios que no cumpliesen con sus debe
les, ni hubieran sucedido esos males, que ahora enumera la comisión.

»>No es esto decir que no sea verdad hasta cierto punto lo que dice la co
misión; sino que está poco meditada su expresión. Otra palabra hubiera podido 
expresar mejor la idea. Los ministros están lejos de hacer ia apología de la le
gislación española, cuando se ocupan en revisar los códigos para reformarlos, y 
cuando en esta misma legislatura van á presentar uno, y los demas seguirán 
después. Prueba de que están convencidos de su incoherencia y defectos; pero 
cuando tratan de esto, no deben los ministros consentir en silencio que se diga 
por los legisladores mismos esa expresión poco meditada de legisla, Ln absur
da-, porque mientras no haya otras leyes, esas mismas tienen que seguir rigien
do en el país; y seria impolítico, y sobre todo en tiempo de agitaciones intes
tinas, privarlas del prestigio, de esa especie de obediencia habitual que necesi
tan para ser respetadas.

« Hablando de la plaga asoladora que destruía tantas provincias y ha ex-» 
tendido sus estragos hasta la capital, dice la comisión que es un suceso triste, 
lamentable; pero tal vez requería que se tuviesen en cuenta, cuando tan seve
ramente se critican la** operaciones de los encargados de la autoridad, esos ma
les tan graves, que no son culpa de los hombres, y las dificultades que presen
ta el socorrerlos y minorar sus funestos efectos. No reclamamos indulgencia, 
señores , sino justicia*

«Ha dicho el Sr. individuo de la comisión que el Estamento debía lison
jearse de haber imitado á S. M. en e! acto heroico que tanto honra á su 
ánimo. S. M. riene que cuidar del deporto sagrado de su augusta Hrji, de que 
dependen las esperanzas de la nación. Yo insiero en lo dicho por el Señor Se
cretario de Hacienda: el valor cívico no debe ser jactancioso , asi como tam
poco lo es el valor militar: ningún valiente se preciá de serlo: es menester ha
cer las cosas, no decirlas. Sí amenaza el despotismo, es menester pelear por la 
libertad ; si amenaza la anarquía , es preciso tener firmeza para contrarestarla: 
en esto consiste el valor.

«Uno es el voto , una e* la opinión (< ni cómo pudiera ser otra cosa?) al 
recordar los espantosos sucesos dei uu 17, Digo que uno es el voto, porque 
no hay respecto de él diversidad ó divergencia de dictamen. Cuando se trata do 
asesinatos, robos y sacrilegios no caben partidos políticos... i Qué se diría en. 
España, en Europa (pues tal es la importancia de esras respuestas que tienen 
un eco en todo el mundo) si no fuese a>t? Mas á la Gobernadora no es
necesaria .recordarla U ejecución de-las leyes; pues de de las primeras palabras 
de su discurso, se ve que su primer conato, su primera expresión fue lamen
tarse de esas desgracias y manifestar el deseo de su castigo, como, para desaho
gar su corazón del grave peso que le oprimía. Antes de mejoras, antes de le
yes, antes de todo, habla S. M. de estos atentados y de la necesidad de su 
castigo.

«No es culpa del Gobierno no poder llegar masilla su severidad; pero 
tiene que respetar las leyes, y ni puede ni debe hollarlas. Desde e\ primer mo
mento en que llegó la noticia á Si M., mandó Se formase causa í U autoríd.d 
principal que aparecía no haber mostrado bastahre ftmiezi para reprimir Jos 
desórdenes: flWndó se sometiesen á los tribunales ordinarios lós delincuente 
sin distinción de fuero ni oíase, f que los tribunales abreviasen los trinóte* 
todo lo posible, sin alzar mmjo noche y día , hádala terminación dé tas causás.

* *»Stgué luego e| párrafo relarivo al desacordado Príncipe qqc' há ihtentado 
usurpar U corona; yeneste punto no cabe uní política mis frartci, rrjAt róptfci- 
ia que la dél Ministerio. No « énrca interesada la borona en esta <ü¿stibn¡ uno 
que lt tuérttpxtttma y futux»-drla;twckme«ápefc<ltenta de éfljt Pifiaba cUm
•i*’



y evMéñte do que ¿1 Gótiíerflo ha considerado esfi cuestión bajo dos aspectos: 
J.° Respecto á uil súbdito culpable, cualquiera que sea su clase y gerarquía, 
cuando*sé'declara etvrebelion. 2.° Que en estos casos graves, excepcionales, de 
grandísima necesidad, debe la política ir aun:mas allí que la justicia. No basta 

. castigar al culpable; es menester dar una prenda de seguridad á<la nación, para 
que no quede expuesta Í.16S azares de la suerte,' Se engañaría mucho el que solo 
mirase'la cuestión actual dptno de mera sUqgsion: no se trata de dos ramas de 
ufna dinastía i de dos nombres propios, sino de dos principios diametralmente 
opuestos, que están en*guerra abierta, guerra que mas ó menos se siente en 
toda Europa, ó por mejbr decir en todo el mundo. La ignorancia y los abusos 
empeñados en entronizó á un Príncipe que parece protegerlos por un lado; 
por él otro, todo cuanto hay de noble, de generoso, de grande y que existe 
afortunadamente unido con los principios de la legitimidad. Esta es la causa de 
la Ruina Isabel y de la libertad, unidas bajo la misma bandera. Ventaja in
mensa , que no debe olvidarse jamas. No es de temer, cuando la voluntad de 
la nación está tan expresa, sa retroceso; pero seria mirar únicamente la-super
ficie de las cosas creer que el sistema mas ó menos severo del Gobierno, y la 
clemencia con los vencidos haya podido influir, en la guerra civil. El Gobier
no dirá, si llega el caso , las providencias que ha tomado. Aunque sea tan lau
dable esa especie de indignación cuando se ven los atentados de ese partido fe
roz y sanguinario; el Gobierno nunca puede descender hasta el punto de po
nerse á su nivel. El Gobierno tiene en esto una desventaja.... Si; la que tiene 
Un hombfé honrado respecto de un asesino.

«Por lo que hace á Portugal el Gobierno no reclama una parte de la glo
ria que le ha cabido en el desenlace feliz de tan importante cuestión. ; Pero no 
nos será lícito notar que la comisión, que tanto se ha detenido en recargar la 
pintura de los males de la nación, no haya encontrado siquiera algunas pala
bras para expresar su satisfacbiqp en este asunto?Cuando las naciones extrange- 
ras admiradas hacen elogios def Gobierno por el modo con que ha servido á la 
causa de la libertad general, i no habrá siquiera una expresión de gratitud para 
el ejército? El ejército español que, concluida la campaña de Portugal, vuela 
desde Coimbra hasta nuestras provincias del Norte, y tal vez en el momento 
en que hablo está derramando su sangre por la patria, por la Reina, por estas 
mismas Córtes, ¡no es acreedor i que se haga de él algún elogio, y no se le re
gateen, por decirlo asi, las expresiones? La reclamo como español, no como, 
ministril.

« En 'cuanto á la situación interior del reino, si las palabras de la comisión 
envuelven alguna inculpación al Ministerio, ciertamente no la merece. S. M. la 
Reina oye todos los dias con sentimiento profundo el triste estado de las pro
vincias y las necesidades de los pueblos. Aun cuando quisieran los Secretarios 
del Despacho ocultárselo no podrían hacerlo: no quisieran ni pudieran?no qui
sieran, porque no son respobsables de los males anteriores; no pudieran, porque 
tienen que acudir i S. M. para solicitar el remedio.

«Justo es, Señores, decir los males que afligen á la nación ; pero ¡no me
recen siguiera los ministros se haga una cortísima indicación de las mejoras ya 
practicadas; de las trabas quitadas á la industria, al comercio, á las artes?.... La 
Reina'itaisma que convoca las Córtes no ignora lós males de la nación; y no
sotros vérrimos aqui á presínfar su verdadero estado. Respecto á la fidelidad del 
ejército} i los servicios de la Milicia urbana > no puede haber mas que un voto: 
el Ministerio desea que esta institución, eminentemente conservadora-del órden, 
llegueS Su perfección; y iíefecto ha pasado todas las memorias y documentos 
al Consejo Real para que/presente un plan oportuno y completo á fin de que 
tenga toda la brillantez ese cuerpo, y sea escüdo á un tiempo de la libertad y 
del órden1. .1 |J

«En punto á mejoras, la comisión ha deseado presentar en perspectiva to
das las qué puede recibir la nación; pero no veo en el modo "de hacerlo opor
tunidad m jobjeto; oportunidad, porque nojhabía necesidad de esa enumera
ción , Supuesto que la RkiEa misma ha dicho- qué el Estatuto ya ha echado el 
cimiento; y que i las Córtes toca concurrir i levantar el edificio. No pueden 
improvisarse desde el primér.-dla todas las mejoras de que puede ser susceptible; 
no se fija tleíhpo ni espació' ¡Qué ventaja puede resultar? Comprometer la opi
nión del Estauiento sin causa ni-motivo; dar esperanzas, que si tardan en rea
lizarse, se convierten en quejas. No pueden remediarse de pronto todos los ma
les de una nación; y no sé crea qüe se alucinan los pueblos con palabras: ya 
saben lo que valen las falaces promesas con que otras veces se les halagó. Ese 
vano alarde tfe mejoras, qué tal vez luego no pueden realizarse , no es mas que 
un empirismo político, qué -ofrece curar en un dra inveteradas dolencias. En 
punto i “libertad de imprenta, creo que sin apelar al ejemplo de Inglaterra, co
mo lo ha hecho mi digno compañero, bastarla coa recurrir al de Francia, y 
aun al de -España mismo , y 10 mismo respectó á jurado. Yo propuse en tas an- 
teriores Córtes; hace mas dé 10 años, el juicio por jurados, y aun tuve la triste 
gloria -de tíonseguirlo; perb-á pooo tiempo se vió-tjée aun no estaba preparada 
la nación para tal institución; no sirvió para-defender la porestad -Real de los 
ataques que se la daban, ni para poner á cubierto la libertad contra los que , á 
pretexto de defenderla, la asesinaban; ni pude hacer respetar el honor de los
individuos, las costumbres, la moral, el asilo doméstico......  Yo preguntaré;
¡cuáles son las leyes tan fuertemente represivas que evitan los abusos en esta 
materia? Se ha dicho muchas veces que los extravíos de la opinión se corrigen 
con la libertad de imprenta; que esta es como la lanza de Aquiles, que cura
ba las heridas que hacia. No es cierto: en tiempos turbulentos y peligrosos (lo 
digo con franqueza) los partidos se apoderas de esa arma, y la usan en contra 
de la misma sociedad que la permite. ¡Cosa singular por cierto! En todos los 
Estados, aun los mas libres , asi antiguos como modernos, se han puesto tra
bas , y se ha suspendido mas ó menos el ejercicio de la libertad en tiempos bor
rascosos ; en Roma hasta los comicios se suspendían en caso de peligro: el senado 
callaba, y se solía confiar á up solo hombre la salvación de la república: y en 
esta nación, que acaba de Salir del abatimiento y de la ignorancia, afligida de la 
guerra civil, ¡se quiere qu* desaparezcan de repente todos los límites y barreras?

«Señores: No hay que alucinarse: queda un campo de mejoras sucesivas, 
que tal vez maestra impaciencia puede malograr: lo principal, lo ma$ urgente 
era salvar la naaion del precipicio á que la conducía el despotismo; y esto se 
consiguió. La salvación del Estado es la primera necesidad: dtSpues de esta vie
ne el órden, el reposo y la estabilidad. Tenemos una representación legal; te
nemos responsabilidad de los ministros, los cuales no quieren ccdqí á íydie la 
gloria de ser ellos los que primero la han “propuesto.

«Respecto del poder judicial', el ministerio actuad ha tentado ya'L8 -ba
ses de su independencia; y supuesto que el ministerio establece la responsabih— “■ 
dad para todos ios agentes del;-poder, inclusos ios ministros mismos,en ertxi ’ 
descansa, porque en-esta responsabilidad halla una prenda de subordinación y -de - 
órdetl, necesario á la conservación de la sociedad. Para-no molestar maíla aten
ción del Estamento, concluiré diciendo que las mejoras que se piden, séa cual - 
fuere su utilidad , no-deben ser obra de una improvisación; exigen detención y 
cordura para examinarlas; y no es su lugar oportuno el de la contestación*! dis- . 
curso de la corona.” •* - ■

-. El Sr. López reprodujo nuevamente los argumentos empleados en sos 
discursos anteriores, insistiendo- cit-qoe la comisión no trataba de entrar- desde • 
luego en la formación de las leyes que reclamaba, sino solo de manifestar al 
trono-las verdaderas necesidades de los pueblos, supuesto que él mismo franca
mente había dado motivo para ello. Se extendió S. S. en manifestar que en lo* 
sucesos del 17 y 18 no se hizo oportuno uso de la fuerza física y moral del 
Gobierno para reprimir pronta y enérgicamente los desórdenes.

El Sr. /..itorre: «Sin entrar 4 emitir mi opinión sobre si las frases verti
das en el discurso de contestación al trono por la comisión son ó no inoportc- 
nas, solo me limitaré en este momento á decir mí parecer: este es que vuelva 
á la misma comisión para que lo reforme, siguiendo en su redacción Ja marcha 
del discurso de i a corona, en el que no puede aparecer mas franqueza ni emi—. 
tiTsc unos deseos mas sinceros de cooperar en unión con los Estamentos al bien 
público. Tampoco seria fuera de propósito que al tiempo de reformar el pro
yecto se diesen gracias á S. M. por haber arrostrado los peligros v presentádose 
en esta capital cuando mas afligida se hallaba de un mal asolador, para hacer 
pífente su anhelo por la prosperidad del Estado. Todo lo que no sea, como he 
dicho, ceñirse al discurso de la corona, lo tengo por intempestivo, asi como el 
prevenir medidas que el Gobierno prevendrá en su día- Sin embargo, no pue
do menos de hacer de paso una ligera observación sobre lá libertad de impren
tas que se propone. No perdamos de vista, señores , que lá libertad de impren
ta, cuyo uso moderado es ciertamente útilísimo, también es perjudicial á los 
pueblos si se abusa de ella, y que nunca será el camino seguro para llegar á las 
apetecidas reformas. Asi pues concluyo oponiéndome en su totalidad al discur
so, porque no se han seguido las reglas presentís en este caso.’1

El Sr. Diez González manifestó que la comisión , al redactar e! proyecto 
de que se trata , examinó con detenimiento cómo habiá de formar su discurso 
para contestar al de la corona , como también el estado en que la nación se en
cuentra, y las medidas que en su concepto debieran adoptarse: que la comisión 
proponía estas ¡deas sin presumir que fuesen las mejores; y que Jo que hacía era 
indicadas, para que si S. M. las encontraba justas, se di^nfce proponerlas i la 
deliberación de los Estamentos.

El Sr. Procurador continuó rebatiendo las razones en que los Sres. que 
habían impugnado el proyecto, fundaban su dictamen; y concluyó dicteráfo 
que la comisión , al redactar el proyecto , había tenido presente el estado exá
nime de la nación: que veía la posición que ocupaba el Estamento; ’pósieiou' 
debida á la generosidad y nobles deseos del bien comuní de Ja augusta RfirvA. 
Gobernadora; y que la comisión , llevada de su celo, creyó oportuno indicar 
la idea de las mejoras que pueden proponerse, sin tener la presunción de creer 
que ha hecho una obra maestra.-

Un Sr; Procurador preguntó si los Secretarios del Despacho habían ha*« 
Hado en-concepto de tales ó como Procuradores.

El Sr. Secretario de Estado contestó que el reglamentó satisfaría á la pre
gunta; y habiendo leído el artículo 10Ó del reglamentó, contestó que habtazf' 
hablado como ministros y como Procuradores. *

Sr. marques de Falces :'■< Empiezo señores, aplaudiendo el zelo y patrio-^ 
rismo que brilla en el escrito; envidio-!» elocuencia de Jos individuos que lo 
han redactado, y echo menos el calor.que al hablar de él en la discusión háo 
manifestado: no poseo el don de la palabra; pero mis deseos probarán de nue
vo, 9! acaso fuese necesario, que mi objeto es defender y sostener la libertad. 
Primero, quiero examinar si el discurso que se nos presenta es lo que se llama 
un discurso de contestación al que la corona ha hecho en ia apertürj. ¡Cuál es- 
él objeto de la contestación al Monarca en esta circunstancia ? Manifestar á 
nombre de la nación, la disposición franca y enérgica en que estamos de con
tribuir á las miras benéficas de la Reina Gobernadora cri nombre de su au
gusta Hija. Veamos pues si la comisión ha cumplido ccm esté encargo propio 
de las circunstancias, que en mi concepto no ha cumplido. El proyecto que 
nos presenta es ilegal, porque i ¡qué está reducido ? Yo prescindo de la falta do 
respeto; el mas ó menos decoro con que pueda estar redactado, el lenguage&c¿ 
de todo esto prescindo; pero me parece que sefia bueno haber manifestado ei- 
dictárti€n del Estamento , demostrando su gratitud por el beneficio que la na
ción ha recibido por Ja instalación del Estatuto Real, que es una ley que po
ne en fuerza y vigor Tas fundamentales de Ja monarquía, y por el cual hórno* 
sido nosotros elegidos , y nos hallamos reunidos en este sitio: correspondamos no
sotros á él. La ltbeWáaxjue no se funda.ert leyes, no es justa, «o es verdadera* 
no es razonable, de consiguiente no puede ser durable. La contestación se re
duce á ser una petición de leves , no asi como quiera , sino reformas radica
les. i Pues qué, se me dirá , los Procuradores no tienen facultad de pedirlas * 
Sí; pero veamos como se ha de ejercer esta facultad. (El Sr. Secretario levó los 
artículos 31 y 32 del Estatuto Real): en este Estatuto que renueva 
nuestras leyes antiguas, las cuates hemos jurado solemnemente á la.faz de la 
nación, hay solamente dos casos en que la nación puede hacerlo: serán cuando 
Jos Secretarios del Despacho , autorizados por S. M. Lo propongan , y el segun
do cuando lo haga el mismo Estamento: debemos observarlos puntualmente.

«Nadie negará que lo^que la comisión propone , no son otra cosa que la 
libertad de imprenta, la igualdad ante la ley, establecimiento del jurado &c.( 
&c.: esto se deb¡¿ haber discutido en el Estamento después de haberse vota
do si debía de ser en sesión pública ó secreta: entonces seria cuando el Esta
mento, lleno de madurez, podría presentarlas á la Reina. ¿Se han observado 
estos trámites? p« consiguiente me parece haber probado suficientemente que 
es ilegal la propuesta hecha, y que debe tomarse tiempo y examinar la petición 
actual punto por punto. Muchos Sres. me han precedido en -la palabra, y le 
han discutido en pro y en contra. Las trabas puestas en la libertad de imprenta 
pueden quitar la libertad para pedir una Cosa útil t v abusando de ella puede 
Kr muy perjudicial: después s« pide en el discurso la declaración de los dere- 
éhoi del hombre.



- '«Sáfiotws: ¡adama* tounn Estado.de teafi'es á caribes qaeno hay ningún 
derechaí Na <digo cpieltno deban pedirsemejoras; ya se, nnthpresentacá esta- 
ocaaony-á la que no noa «ponemos. Se habl&despues de la independencia del 
peder judicial sínvetquehajr asuntos que empezando bajoel aspecto adminis
trativa toman el carácter del/judicjal en unmomento, mucho mas cuando el 
interesado tiene medios de eludirse. La responsabilidad de los,ministros ya sa— . 
brmpsqne está consignada; igualmente los jurados. ¡Cómo la comisión ba ol
vidado: Jo mas impórtame al bien de los ptieblo»., enyós intereses malerialesson . 
de la primera necesidad , y nosotros que lo hemos tocado mas de cerca en mies- 
tras provincias no estamos conociendo la necesidad de ht^leye» agrarias , y que 
para locarlo seria menester entrar en una cuestión profunda: El arreglo de ls»i 
diputaciones, provinciales-y concejos, tan necesarios para la parte adminislrati— ‘ 
Va délas provincias, asi como el de estas y la general del reino; la ley dé elec
ciones ¡ llenan todos los deseos: Pues también se podía pedir que se arreglasen; 
también se calla á esto, y hacen muy bien; pues para cualquiera cosa de estaS se 
necesita una discusión profunda, y si se hubiese de insertar en el discurso de la 
corona* seria entonces no entrar en la marcha que se nos presenta en la carrera 
ds- ventura. Se ha dicho que estamos en ciscunstancias extraordinarias, y que no 
nos podemos atener á las fórmulas ordinarias. Las leyes son de todos los (¡em
pecé las que debemos someternos todos,y noá la infracción de este pacto so- 
cial. De consiguiente haciendo justicia al celo y á los deseos dp la comisión , la 
ruego que retire su dictámen y le vuelva á presentar en términos que merezca 
la aprobación del Estamento.

«Si el Estamento me lo permite concluiré diciendo que he tenido la des
gracia de ocupar en los aciegos dias 16 y 17 de Julio un destino que excusé 
con sinceridad, que admití con desconfianza, que desempeñé, no diré con 
acierto, pero sí con decisión y con deseos de acertar: sin embargo, me he visto 
envuelto, con el nombre de autoridades, en inculpaciones que ofenden á un 
hombre honrado; y si yo callase en este momento-pacaso se me podría confun
dir; yo apelo i los que están bien enterados de las facultades del Corregidor de 
Madrid: yo me presenté solo, sin armas; expuse mi vida, rae presenté en 
aquel momento formando la Milicia urbana, única fuerza que pendía de mí, 
hasta él momento de formarla: la persuasión, el ejemplo no bastó: reclamé la 
fuerza activa; se me. dijo con razón que á mí no me tocaba mas que reclamar. 
Ijs voces de haber envenenado las aguas que corrían en aquellos dias no fue
ron .mas que un pretexto buscado por los malévolos para inmolar víctimas: 
pero por lo que á mí toca yo corrí las fuentes, probé el agua de las cubas, y 
en los dias aciagos del desenvolvimiento de la enfermedad que nos aflige , los 
alcaldes de barrio, celadores, y hasta los alguaciles estaban ocupados en llevar 
cadáveres, conducir enfermos al hospital; en este momento, si quisiera, podría 
decir quién eran los alborotadores que vi.

- El Sr Gira ¡do: » Cuando después de diez años de Opresión y de calamidades, 
mía mano benéfica cual la de la augusta Reina Gobernadora, nos facilita 
los medios de buscar el alivio á estas calamidades, me parece que debía no 
presentarse un proyecto de contestación al discurso del trono, sino tres ó cuatro 
pliegos de clamores, pidiendo el remedio á tantos males cómo sobre nosotros han

rado. Digo esto, porque si el proyecto ha de volver á la comisión para que 
reforme, me parece que podria, sin faltar al decoro debido, darle todavía 
mayor latitud. El estado en que nos hallamos es muy crítico; los carlistas-son 

pecadores impenitentes por esencia, y veo hombres que pocos dias antes esta
ban cabizbajos, y hoy caminan con la cabeza erguida, y llenos de las mas li
sonjeras esperanzas, sin que hasta ahoya sepamos si el Gobierno ha tomado me
didas para reprimir las maquinaciones de los malévolos que intentan sumirnos 
en mayores desgracias que las pasadas, en las que no ha cabido pequeña parte 
fitlos ¡jres. Secretarios, del Despacho.
, - «Tampoco sabemos de cierto si el Infante se halla ó no en Navarra, si
qstá para entrar en España, qué órdenes se han comunicado en el caso que so 
halle al frente de los facciosos, y si cayese en manos de las valientes y leales 
tropas, sí se le trataría con otra consideración que á los demas gefes rebeldes. 
En mi concepto debiera cumplirse la igualdad de la ley, que aunque tal vez 
fuera impolítico, mas impolítico fue lo que se ha hecho con nosotros.”
. El orador continuó haciendo otras varias observaciones relativas á ests 

asunto; y hablando del decreto de 1.° de Octubre del año próximo pasado, lo 
calificó de ominoso y perjudicial, pues que llenó de consternación á todos los 
buenos españoles: hizo también una ligera reseña del decreto de amnistía, en 
que se manifestaba la franca y sincera voluntad de la augusta Reij;a Gober
nadora , aunque no había tenido todas veces el cumplido efecto por las manos 
ejecutoras; y concluyó diciendo que si el proyecto volvía á la comisión para su 
«forma, se tuvieran presentes las ihsinuacioncs que acaba de hacer."

, Sr. Martínezde la Rota, Pre/idente del Cotuejo de Minie tros: «No 
había pensado volver á hablar, supuesto que el señor que me ha precedido opi
na.que el proyecto vuelva á la comisión; pero se acaban de hacer alusiones á 
graves sucesos, que excitan la atención públida, y que exigen del Gobierno 
guc ao guarde silencio. Mucho antes qu* el obcecad» Frútcipe hubiese ¡¡ros

trado un tena;:,empeño en no desistir de sus soñados derechos, y antes de 
qpe hubiese manifestado sus disposiciones hostiles provocando la animadversión 
de esta nación, á quien- paga con tantas ingratitudes los beneficios que de clla ha 
recibido, promoviendo la guerra civil, amenazando el reino', y ofreciendo el 
despotismo como recompensa de ia. usurpación; al ¡anunciar el Estatuto Reas 
se consignaron en la Exposición que le precede, hecha por el Ministerio, en
tre otras cosas los párrafos que vobí leer (los leyó.) '■

»Este;es el lenguage de los Secretarios del Despacho; que se proponían 
desde entonces presentar á las Córtes las circunstancias oír que ha colocado á la 
nación este mal aconsejado Príncipe; y fieles á sus promesas, los hechos, han 
correspondido á las palabras. En cuanto se le vió .presentarse con aire amenaza
dor , y aun tener la osadía de aparecer en Ja frontera del reino, el ministerio 
creyó de su deber mandar inmediatamente mas fuerzas al general que mandaba 
las tropas que le observaban, á quien se le.comunicaron las órdenes convenientes.

«Sabidos son los efectos de esta expedición; sabido es también como el 
fugitivo Príncipe se salvó en Inglaterra; y qu¡e el Gobierno de S. M. por una 
estipulación hecha con el Rey de los franceses, y con el de la Gran Bretaña ¿ 
Irlanda, ofreció á aquel Principe una asignación decorosa en cumplimiento 
de un artículo del. tratado celebrado en Lóndres.

«Ei Gobierno de S. M. creyó que la Reina podía mostrarse generosa, 
salvando al mismo tiempo los derechos de la nación, y accediendo í los deseos 
de sus augustos aliados.

«En un artículo de dicho tratado se estipulaba darle una asignación decoro
sa para que pudiera vivir en un reino extrangero y sostener el brillo de su ilus
tre nacimiento; pero se exigió (como era natural) qu* no habia de hacer armas 
para perturbar el sosiego de la nación. En vez de corresponder cual debiera á la 
generosidad que se usaba con un cnémigo vencido, el obstinado Príncipe pro
siguió en querer defender sus quiméricos derechos; y en el mismo acto el Go
bierno de S. M. declaró á sus augustos aliados dCTuna manera clara y terminan
te que no le consideraba ya sino como un súbdito rebelde. Me he valido de 
intento de esta expresión, porque las leyes no conocen clase ni gerarquia cuando 
se trata de la salvación del Estado. Asi lo establece una ley de Partida, que ha
brá de recordarse en breve; no.está lejos el momento, y aun el Ministerio pue
de asegurar que ahora mismo se está discutiendo en el Consejo de Gobierno un 
proyecto de ley que debe presentar á las Cortes.

«Este es un* de los primeros asuntos que van á ponerse á su deliberación, 
como ya lo adunció expresamente el discurso del trono. Siguiéndola costumbre 
inmemorial que se ha observado en tales casos, la nación tiene el derecho de 
mirar por la suerte de la generación presente y la felicidad de las futuras.

«Este derecho nace del primero de los deberes; que es el de la propia 
conservación.

• «Se pregunta si el Príncipe está en Navarra, y hasta se ha extrañado el 
silencio del gobierno. Ha callado, es verdad; pero todos los periódicos lo han 
anunciado, lo han discutido; cada cual ha manifestado su opinión; ban copiado 
á su arbitrio los periódicos extrangeros.... ¡ Por qué ha guardado el Gobierno 
este silencio! Parque lo ha creído conveniente al bien del Estado. Lftjose pri
meramente que el príncipe D. Carlos estaba enfermo; se dijo después que esta
ba en los baños; que se habia fugado, y cubierto de un disfraz habia desembar
cado en una playa de Francia; que habia atravesado de incógnito aquella na
ción ; que habia llegado á la frontera.

«Estos avisos los tuvo el Gobierno por medió de sus agentes diplomático* 
y consulares en las naciones extrangeros, que dieron parte sin demora; pero 
acompañando sus avisos de la duda racional y prudente qué excitaba el ¿decidir 
si era el Príncipe D. Cirios ó un agente suyo que se valia de este ardid para 
animar á sus parciales, á tiempo que la llegada de las tropas de la Reina ha
bía infundido en ellos el mayor desaliento. Todo era duda, incertidumbrcs, y 
aun ia turo el Ministerio; pero luego que tuvo estos avisos, bien fucsq el hecho 
verdadero ó falso, se dieron las órdenes oportunas por extraordinario para quo 
se le persiguiese noche y día, y se le tratase como a tin súbdito rebelde, con
duciéndole i una fortaleza , si caía en poder de las tropas leales.

»< Mas habia de tener el Gobierno la imprevisión de ser él quien proclamara 
el hecho contribuyendo asi al logro de los fines que se proponían los malévolos: 
Si no es el verdadero Príncipe, no importa; habrá un rebelde mas; si es él, co
mo todas las probabilidades, ya lo anuncian, recibirá un nuevo desengaño. Entre 
las tropas leales no ha habido un soldado que haya desertado para pasar i las filas 
de la usurpación; los gobernadores de las plazas han remitido al Gobierno, sin 
abrirlas siquiera, las ordenes que osó enviarles el Príncipe rebelde; en las de
más provincias de España no ha encontrado ecos la sedición».. ¡No se' puede 
llamar esto un nuevo desengaño!

El Sr. Presidente suspende la discusión en este acto, pero habiendo mani
festado algunos señores que aun faltaban algunos por hablar, se leyó el vitar
lo 62 del reglamento, y en su consecuencia se levantó la sesión , señaláoslo di
cho Sr. Presidente la* diez de mañana para continuarla.

f
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